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JUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

eD 15 A<ini1nÍRtrRCÍ6n del Bo- 
d6 Misericordia '®prente de lft Casa-Uospicio 

^itieud01^’130^116® de foera podrán hacerse 
^deZ.Í^16 Qu libranza del Tesoro 

I,/ mci1 cobro- 
al Regenta 7' J,nde^cia Ro remitirá franqueada 

de di=ha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos da peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
• DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Z 5An 0n la Península, islas adyacentes, Canarias y 

'lías de ^íca 8uietos á la legislación peninsular, a los 
cfvll ) ai en ellaa 60 80 diñpu3ie8e o1ra 

^iLdo I01 Gobierno son obligatorias para la capi- 
nZ1"3 6uatixi diZ, que se publican oficialmente en ella, y 

l  'r°vmcla (i ‘ ?,espués para los den d pueblos de la misma 
8 de Noviembre de 1837.) 

pa r t e  o f ic ia l
1 Uhh — 

BEL CONSEJO HE UtólOS
(Q el Rey y la Reina Regente 

*. <r’) y Augusta Real familia conti- 
Sln n°vedad en su importante salud.

__  gacela 35 Marzo 1897.)

SECCIÓN QUINTA .
M1n is t e r io  DE E0ME.NT0.

^esultOIX ííe,leral Instrucción publica 
i^^ó q  d^LC> v.acante ©u la Facultad de Ciencias, 

U cátP(V, ^at,|D’ales, de la Universidad Cen- 
COuVa Ampliación de la Mineralogía, 

?ti^eU)bre ri'^ Pe86tas> que* según la ley de 9 de 
:.j'Uncia al / ■'. corresponde al concurso, se 
. art. 4 0 .1)u dico con arreglo á lo dispuesto en 
| j 11 de qu Uia¡ decreto de 23 de Julio de 1894, 
d^áei Catedráticos que deseen ser tra,s- 
(.o dioha leva? 0 es^óu comprendidos en el art. 177 

hallen excedentes, puedan soli- 
Q¡lt,ar desde p20 ^Pro^ogable de veinte días, á 
1'lc'pda. ti a publicación de este anuncio en la 

b^. ^^desL 'J asP“'ar 4 dicha cátedra los profeso- 
otr¡l । ó hayan desempeñado en pro- 

e igual asignatura y tengan el título

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán befo su más estrecha responsa
bilidad de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

científico que exige la vacante y el profesional 
qne les corresponda. .
■' Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general, por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio déla enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 15 de Marzo de 1897.—El Director ge
neral, R. Conde.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de de Diciembre de 1896.
En Zaragoza á 19 de Diciembre de 1896; siendo 

las cinco de la tarde se reunieron en el local que 
ocupa la Secretaría los Sres. Rector, Tiestos, 
Águirre, Guillén, Jardiel, Calvo é Inspector, pre
viamente convocados para celebrar sesión ordina
ria. Abierta bajo la presidencia del Sr. Rector, se 
leyó el acta del día 7 y la extraordinaria del 15 y 
fueron aprobadas.

Se dio cuenta del movimiento de fondos desde 
el día 7, resultando un ingreso de 5.206 pesetas y 
una salida de 6.757, y la Junta quedó enterada. 
Con este motivo se acordó que en lo sucesivo con-' 
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tenga esta nota expresión de la existencia que re
salta y agregada á la realizada, se pueda saber lo 
que resulta en Caja.

Jnbilciclos.—Queda enterada de haberse rectifica
do por la Junta central el nombre de Manuel, sus
tituyendo al de Miguel que figuraba en el expe
diente de clasificación del Maestro de El Pozuelo; 
de otro oficio reclamando algunos documentos para 
devolver lo descontado al que fué exposo de doña 
Tomasa Sauz Ortega; de otro trasladando á esta 
ciudad el percibo de su pensión D. Eustasio Ule- 
cia; de haberse recibido de la Junta central el re*- 
guardo de entrega hecho por esta Junta en la su
cursal del Banco,’y de todo quedó enterada.

Farasclués.—Vista una comunicación de la Ca
pitanía general, se acordó contestarle dándose á co
nocer que la Maestra de niñas de Farasdués dis
fruta 625 pesetas de sueldo y demás emolumen
tos legales.

Malan^uilla.—Se leyó la instancia que D. Fran
cisco Sánchez, elevó al Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento en petición de que se le cuente como pro
pietario el tiempo empleado en servir como susti
tuto una Escuela, se acordó informe la Sección 
tercera.

Cadrete.—Dada cuenta del expediente instruido 
ante el Juzgado municipal de Cadrete por D.ft Ju
liana Vicioso, viuda del que fué Maestro del mis
mo, se acordó que según práctica establecida se le 
pague cuanto exista en Caja á la recurrente y su 
hijo.

Villamayor.—D? Juana Colao Alcalde, en ins
tancia que se leyó, pide se le pague lo devengado 
por su difunto esposo D. Julián Clavero, Maestro 
sustituto que fué de Villamayor hasta Mayo de 
1887, y se acordó que mientras no presente decla
ración de herederos, pues la información no se con
sidera bastante, no puede proveerse á este asunto.

Moverá.—Se acordó decir á D. Pío Gil Mestre 
reclame á herederos de D. Antonio Mancho, Maes
tro que ha sido en Moverá, los servicios que á éste 
prestó durante su enfermedad.

Tarazona.—Se leyó la instancia que la Junta 
local de Tarazona eleva al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, se conceda al Maestro de párvulos de la 
misma el premio á que por sus servicios se haya 
hecho acreedor, y se acordó informe la Sección 
primera.

Atea.—Dada cuenta de la comunicación de don 
Valero Serrano, haciendo dimisión del cargo de 
Maestro suplente de Atea; de otra instancia de los 
individuos de la Junta local quejándose de que al 
Maestro D. José Royo se le autoriza para nombrar 
sustituto mientras se halle extinguiendo condena, 
y de otra comunicación de la esposa del Sr. Royo 
declinando á la Junta el derecho de nombrar y 
proponer sustituto, se acordó proceder con arreglo 
al nuevo reglamento.

Lumpiaque.—Se acuerda haber quedado ente
rada con satisfacción de haber cesado la Escuela 
nocturna gratuita de adultos por el Maestro de 
Lumpiaque D. Indalecio Zaforas.

Campillo.—Enterada del acuerdo del 
miento y Junta local de Campillo aunieu grci. 
156 pesetas á las retribuciones actuales qu0 P^reg 
bía en especies, mediante reparto entre los í 
de niños que tengan sembrado, se acor 
harlo. |

Cabañas.—Visto el oficio del Alcalde d0 
ñas dando cuenta de que la Escuela se ha ‘^gen- 
donada; teniendo presente que la Profesóla , 
te está enferma y no se encuentra tito a’ 
sustituirla, se acordó autorizar á la Jul1 
para que nombre sustituía.

Rivas. (Ejea).—Varios padres de familhi 
vas en oficio de uno de ellos, se quejan ' e 
.Maestro D. Vicente Domenech Roig ryQüi- 
del pueblo el 29 de Septiembre; y teniendo ^ 
miento de que el 9 del actual tomó posesio 
Escuela de Alfamén, se acordó trasladar 
al Maestro para que justifique su ausencia, - 
diendo todo pago. .

Erla.—Se acordó dar cuenta'de la GOn3ú!U11¡:0lid»i 
del Alcalde de Erla al Sr. Delegado de i tlG 
rogándole se sirfra informar lo que estime-

Ateca.—Se acuerda unir á sus anteced01^ 
oficio del Alcalde de Ateca, sobre ause!1G‘ ge 
Maestro interino D. Atanasio San Esteban^ 
se dé orden al Alcalde de Alpartir para T 
porcione al Maestro casa decente y oap^ 
pueda vivir con su familia ó le abonen 1°^ 
ieres.

Maluenda.—Queda enterada de qu- d^. 
decrecido la epidemia de sarampión, se 
orden para abrir las Escuelas de Maluen^^^e 
han cerrado las de Lacena de Jalón, p01 
desarrollado el sarampión. oga-

Posesiones.—Se enteró de haber 
sión de una Escuela de Ateca D. Manuel je 
de Alfamén D. Vicente Domenech; d0 pn011' 
Jalón D. Miguel Arribas; de la de niñas c 
tes de Ebro D.a Florencia Baranguánj 
Calcena D.a Matías Lahuerta; de la de 
D.a Pascuala Benedé; de una plaza de •/ . t0rjIli,* 
Zaragoza D. Matías Naya; en calidad de F 
de la Escuela del Hospicio de esta ciudad 
fael Sesé; de Farlete D. Fermín Ornat-, f 
de Jalón D.a Pilar Larripa; de Escatrón 1 Je 
la Masgrá y de la de Lechón, como sust* 
Pedro Sancho.

Ceses.— Se enteró de haber cesado el ‘ 
de Ateca D. Mariano Romanos; de laS por'V\ 
grillo D? Julia Pérez y D. Antonio ^,||1íl 
bilación; de la de Lechón el provisional 'ggpü01 
Yagiie y las Monjas encargadas de una 
de niñas de Cariñena. 150'

Reclamación de Haberes.—Se acofdó 
ñor Gobernador las reclamaciones pi*69^ 
los Maestros de Litago, Mara, Ateca, 
las Armas, Puebla de Albortón y Urrea ' do» 
la instancia de D.8, Petra María • Gil y ^9,51^5 
Francisca García, informada por el A} " egti” 
to de Bárboles, para que ordene lo (l* 
procedente.
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^aesíí)^',^ suscritas por los
Vatios d 1 6 Part^os de Caspe y Pina y por 
Milita n?arti(lü de La Almunia, nombrando sus 
benito' o8? ie.u sustitución del difunto D. Juan 
^eüzann a  a na’ & D. Andrés Uñarte, D. Julio 
rezuela s p y D. Ramón Poblador Ce- 
CUailto ha^acordó aprobarlas y que se les libre 

existente en Caja.
cuenta de varios presu- 

ac,°i'dó a/V°|are9 ^n^OVmados por la Inspección, se 
l’Wos \‘(IKHar cu^ntos se hayan presentado sin 
Utilera P’./^^.U^ucionario y pasar á la Sección 

íla SU ^n^0I‘m6 I°s reparados.
acordó r‘Jnljropuesta de la Sección segunda se 
^^4 80 Gvl'"j.uPv oficio que en 31 de Enero de 

de P ^r• lector, dándole cuenta del
V° de 1» ni <l ^cuela de niñas de Letúx, con moti- 

4^ I1Cla CU la Profesora'
ursina Sección propone que 

en 1.a Maestra do la Almolda, se 
Juut,a acor'l' exP6diente que se le instruyó, y la 
> 00m0 Se ProP°ne'
MUa i'esP j acuerda pedir informe al Alcalde de । stra y y ° de la conducta que observan la 
6 ^Pedi»»..11 Para sobreseer ó continuar 
XaU qU6 86 10 tramitó'

^6y iTdqU^u® 36 dirija al Maestro D. Tori- 
8 S°do de ti J1C a atuouestación para que corrija 
6^U las a ^1000^6!’, cuando en su Escuela se pre- 

‘ lltoridade8 locales ó sus delegados.
ir, .
h l^PU^ta de la Sección tercera S0

h C6dS dRr.)lnar a Dirección general que no 
\Peeho u; ‘P11’ fiue el título de Licenciado de 
’ l|r,Ual q 0 10 alguno sustituya al de Maestro 
l?6 el que x SUrt'*v efectos de éste, por más 
|/j SuPetior Stía a(luél reúna también el de Maes- 

,9Ua nota ’ ejercido el Magisterio con 

reda '" '‘Puesta Por Ia misma Sección, se 
r/P de serví .ar Agustín Costea Puértolas su 
br a iuatanc'108 y devolver á la Dirección gene- 
l¡ "vincia Uo Ia de éste, informando que en esta 

que k a^uereoido reprensión alguna en el 
a de Aten8" (<eseinpeñado interinamente la Es-

c
da11 c*Ue á B —Propone la Sección ter- 
^l^nisiderá^^iUuel González Lacambra no pue- 
ciÁ1Clt'a» y se ' ° eu. titilación de excedente^ como 

11 S^üeral eordó informar así á la lima. Direc
to.

fue d1j1Ua Sec°ión, en otro informe, pro- 
bir] 0 el refl|e,)a darse á la Superioridad desesti- 

redn¿VC*6' Ayuntamiento de Sos que 
aeUtes v *a 6' sueldo asignado á la Escuela de 

t ‘6 ac’Or^® «probarlo.
80 le '-v ^oca‘—dín otro dictamen, que 

AyJ6 deseg^0’ Propone la misma Sección, se in- 
^Ud^^^uto31]11, 6* exPedicnte instado por el 

^Pcirnq. 6- ^lllanueva de Jiloca, que pre- 
á 'a> y Se . 1 lUla Escuela y reducir el sueldo de 

^OlUisiA. '°rdó que con este informe se remita 
u Provincial.

Nombramiento.—Quedó enterada de haberse ex
pedido los nombramientos de Maestros interinos 
de Caspe, Monegrillo, Cariñena y Aguaron, á fa
vor de D. Emilio Olivito. D. Josó María Roy, do
ña Basilisa Casaus y D.A Pascuala Benedé, y se 
acordó tramitarlos.

Concurso.—Quedó enterada de la comunicación 
de la Dirección general, transcripta por el Recto
rado, relativa á la provisión de Escuelas de Caspe, 
Bástago y párvulos de La Almunia.

Lobera.—Pasa al Sr. Gobernador la comunica
ción de la Dirección general para que obligue á 
los Ayuntamientos de Lobera y Castilisoar, pa
guen cuanto adeuda al que fué Maestro D. Viril 
Bagues. '

Jusliból.—Vista la instancia de D. Dominico 
Urraca, Maestro de Jusliból, solicitando el cese 
temporal como enfermo, se acordó se tramite en 
forma.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.—El 
Vicepresidente, Antonio Hernández.—Victorio En- 
ciso, Secretario.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes próximo, á las 

diez en punto de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría de utensilios de esta capi
tal, sita en la calle de la Viola, número 10, con 
objeto de verificar la compra de aceite de oliva, 
petróleo, carbón vegetal, jabón y esparto con des
tino al servicio de la misma, bajo las bases y con
diciones que en las oficinas de este Establecimien
to estarán de manifiesto todos los días laborables, 
de nueve de la mañana á una de la tarde, debiendo 
presentar en dicho acto muestras y precios de los 
mencionados artículos.

Zaragoza 24 de Marzo de 1897.—Ventura Pes
cador.

El Comisario de G-uerra, Interventor de subsis
tencias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Abril, á las 

once en punto de la mañana,"se celebrará público 
concurso en la Factoría de subsistencias de esta 
capital,con objeto de verificar la compra de harina 
de primera clase, cebada superior, paja de pienso 
y carbón de cok con destino al servicio de la mis
ma, bajo las bases y condiciones que en las ofici
nas de este Establecimiento estarán de manifiesto 
todos los días laborables, de nueve á una de la 
tarde, debiendo presentar en dicho acto muestras 
y precios de los mencionados artículos.
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Zaragoza 24 de Marzo de 1897.—Ventura Pes
cador.

SECCIÓN SEXTA.
D. Camilo Gallego, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de la villa de Murillo de Gallego:
Por el presente se cita, llama y emplaza para 

que inmediatamente comparezca á esta Alcaldía, 
con el fin de ser presentado ante la Comisión mix
ta de reclutamiento de esta provincia, al mozo nú
mero 8 del sorteo para el reemplazo del corriente 
año, Felipe Asneta Aso, hijo de Mariano y de 
Marcelina, natural de esta villa, de 20.años cum
plidos de edad, ignorándose las demás señas per
sonales. á quien, previa la instrucción del oportu
no expediente, el Ayuntamiento lo declaró prófu
go en sesión del día-21 del actual ó inourso en la 
penalidad que establece el capítulo XI de la vi
gente ley de Reemplazos.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades 
civiles y militares se sirvan indagar el para
dero de dicho prófugo, y caso de ser éste habi
do, procedan á su captura y conducción á disposi
ción de mi Autoridad.

Murillo de Gállego 23 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Camilo Gállego.

Habiendo resultado sin efecto la convocatoria 
de gremios para hacer efectivos los cupos de 
consumos y recargos autorizados para el próximo 
ejercicio de 1897-98, se procederá al arriendo en 
venta libre, por un período de tros años, de los 
derechos que devenguen todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos; cuya subasta tendrá lu
gar el día 1.® del próximo mes de Abril, y si no 
diese resultado, se verificará una segunda subasta 
el día 12, en la que se admitirán proposiciones por 
el importe de las dos terceras partes del tipo seña
lado para la primera.

Si tampoco este medio diese resultado, se pro
cederá al arriendo con venta á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar los días 22 de Abril, 3 y 13 de Mayo 
próximos venideros; advirtiéndose que los actos 
anunciados se celebrarán á las diez de la mañana 
en los días señalados, en esta Casa Consistorial, 
y bajo los pliegos de condiciones que oportuna
mente se hallarán de manifiesto en la Secretariado 
esta Corporación municipal.

Villalba 24 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Algarate.

El Ayuntamiento y Junta de asociados tienen 
acordado el arriendo á venta libre, por término de 
tres años, de los derechos de consumo y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial vigente, 
cuya subasta tendrá lugar el día 3 de Abril, y de 
no haber postor, tendrá lugar Ja segunda el día 13 
del mismo, y si tampoco diese resultado, se proce
derá al arriendo con la exclusiva de los derechos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
el 23 de Abril y 3y 13 de Mayo próximo viniente, 
las cuales se celebrarán en la Sala del Ayun-

■ qrreffl0tamiento á las diez de su mañana, con gjieuW 
pliego de condiciones que obra en el exp ■ 
de su razthi. ., jua»

Vierlas 23 de Marzo de 1897.—El Alca ? | 
Inúñez.

El Ayuntamiento de mi presidencia y 
en igual número, tiene acordado el arrien1 
ta libre, por término de tres años, de toi. 
una de las especies de consumos para JjgjoO' 
de 1897-98, cuya subasta se celebrará el 
mente, á las diez de la mañana, en la 8a- 
torial; de no haber postor, se celebrara 
el día 5 de Abril. Si tampoco ésta diei a 
se procederá al arriendo á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes, cuya- 
tendrán lugar los días 15, 25 de Abril 
yo, á dicha hora; todo con arreglo a1 l|' 
condiciones que obra en la Secretaria < i a 
tamiento. _ Ale^1

Gallocanta 15 de Marzo de 1897. El 
Eladio Bailestín.

-------------------. .. 1 de
El Ayuntamiento y Junta municipa1 

pueblo tiene acordado, por no haber 
efecto los encabezamientos gremiales m y1 
el arriendo á venta libre, por el tiempo y 
tres años, de todas las especies de cons” 11 
el año económico de 1897-98, cuya prim y 
ta se celebrará el día 2 del próximo my 
á las once de su mañana, en la Casa '' 
de no haber licitador, se celebrará la M 
día. 1.2, en el mismo local y á la. misi!1y 
tampoco ésta diera resultado, se pioy* 1^ 
arriendó con venta exclusiva por un y 
grupos de líquidos y carnes, cuyas su yy 
firán lugar en los días 24 de Abril, 4 y ’ y0 ejW 
yo, con arreglo al pliego de condiciono b .y» 
yá de manifiesto en la Secretaría de . 
miehto. , ij6 M1

PLeitas 23 de Marzo de 1897.—El Alca ’ 
riano Bertol.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado^ 
número de contribuyentes para acoré ai 1 eJ) 
de cubrir el encabezamiento de oonsu11 
año económico de 1897-98, en vista de
negativo de los encabezamientos gr61111^^ 
acordado proceder al arriendo á venta 
uno á tres años de los derechos de 
recargos, mediante subasta pública ql1 ' ^5o*, 
gar el día 4 del próximo Abril y hora ( L gS 
de su mañana, en la Sala Consistol ia 
villa. . ' .

Si la expresada sübasta no ofrecieJ ^5' ^ 
positiyo, se celebrará una segunda u 1 d 
propio mes, en el mismo punto y hora! ‘jg b» 
po de las dos terceras partes que si’'' 
para la primera pero tan solo por un

Yen previsión de que tampoco , íy 
proposiciones en dicha segunda subasaihj 
derá al arriendo .con lá exclusiva poi 
los derechos de líquidos y carnes, y y b1 , 
tres subastas sucesivas en el propio y1 
indicada de los días 26 de Abril 7 y
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resP6?^ sujeeión á los 
en h ¿ C e GOU!licioues que estarán de manifiesto 

municipal.
Igunm-H A24 de Marzo de 1897.—El Alcalde, José bracio Aügos.

*gua| nú 11 de este pueblo, asociado de
Ponen la J61"0^6 c^^ibuyentes Vocales que com- 
dep a| , . Uu,)a municipal, tiene acordado proce- 
átres aiioseUL° veut,a Ubre, por tiempo de uno 
tas a oons*’ de t,odas G alguna de las especies suje- 
tecli’á In^1^0’ pedíante la oportuna subasta que 
de su ¡n.,?1'' e dla de Abril próximo, á las diez 
^6r Postor^H11’ °U *a casa Consistorial; de no ha- 

mes '^.celebrará una segunda el 10 de di
igUales a iSUal hora que la anterior y con 
^^erta 11Uai’dades, y si ésta también resultase 
ilusiva l3!ocederá al arriendo en venta á la 

^ecto )Or • 5l’LlP° de líquidos y carnes, á cu- 
urarán l ’?' 81,a no hubiese lugar, se cele- 
^P^sadi/8 811 )astas en los días 15, 25 y 30 del 
t y con sl|U6S ■ 'G todas ellas en el mismo lo
ará de a* P^eg° de condiciones que es- 
^unta (' 'lllle'stü en Ja Secretaría municipal.

Alcn|l|1Z (?e Cucayo 25 de Marzo de 1897. 
lcalde, Pedro Notivol.

k°S al públiT ^08 reglamentarios quedan expues- 
)l^a> los ein° ^ara reelamar de agravios, si los hu- 
f'sy las rn l)a,r*roMmientos de cédulas persona- 
]s.’( ^'nadj ' riUlI*as industriales de este distri-

^aVa P1^1110 ah° econQmico de 

^‘^Pal 6[ J|°r este Ayuntamiento y Junta mu
y’’ 3rir el eb^ ,1() de arriendo á venta libre para 
e^^mo, lri2amiento de todas las especies de 
d'^'^mi^y , y alcoholes, durante los tres años 
80dOn ely sucesivos, de conformi- 
^oio^Sosto^eh «q «61 regla^ento Provisional de 
bij. 6s del .. ' y con sujeción a las dispo- 
sj i09, del mi8moi 86 sacan á pú- 
in, ll6run ue ’ balando para las dos operaciones, 
e-tú de Abril jarias>108 días 3 y 14 del próximo 
te 4 'lu°, en’]' u1UUeve á once de la mañana de 
de’ bajo e| jl. ^a*a Consistorial del Ayuntamien- 

l'^^lfiesto16^° de condiciones que se hallará 
2‘o Que ]¿86n oual consta: , ' ,

Pes i Que el f^U^ns 6U alza serán á la llana: 
)■ íq 8 P°r cad^0 de abasta será el de B.937‘45 

q o^gos amr a aQo? á fine ascienden los derechos 
< i h ;,zai'u8:
%rns necesaria para hacer pos-

61 b por 100 de la cantidad an-
Qute ' Que ]a e ,
ahu-1 CoUsisfi . auza que ha de prestar el rema- 

P. ^que'1'1 Ia cuarta parte del precio 
fiti ? Previaj^0 adjudique el arriendo.

Veilla lijj^ r 6 que no pueda haber arrendata- 
bjS 6 POr todas las especies encabeza- 

su?1 1168 subastas á la exclusiva para 
^8^, .SUce»ívií» y Caraes que, asimismo, tendrán 
^8 H ’ *°s día Ut'6’si no hay hasta la última 

l 6 May0 S. de Abril y 3 y 14 del inmediato 
’ Oilj° el 1)1° 'as d3ez d6 'a mañana de cada 

Jego de condiciones de su clase que 

también estará de manifiesto y con atemperancia 
al art. 279 y demás concordantes de dicho regla
mento.

Paracuellos de Jiloca 23 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Victoriano de Francia.

Intentados, sin efecto, los conciertos gremiales 
para hacer efectivo el encabezamiento de consu
mos de esta localidad para el próximo ejercicio de 
1897-98. el Ayuntamiento y Junta municipal tie
ne acordado el arriendo á venta libre de todas las 
especies que abarca la tarifa oficial, y por el tiem
po de tres años, en primera subasta, y de uno, ca
so de celebrar segunda. La primera tendrá lugar 
el día 31 del actual, y si fuera sin efecto, la segun
da será el 10 de Abril.

Negativas anteriores, se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva de los grupos de líquidos 
y carnes, previa subasta el día 20, y si ésta no die
ra resultado, se celebrará segunda el día 28, am
bos también del mes de Abril, y con rectificación 
de precios; y si tampoco diera resultado, se cele
brará tercera y última el día 6 de Mayo. Todas 
ellas tendrán lugar en la Casa Consistorial á las 
diez de su mañana, días designados y con sujeción 
á los respectivos pliegos de condiciones que obra
rán en Secretaría municipal.

Botorrita 23 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Joaquín Rodríguez.

En la Secretaría del Ayuntamiento, se hallan 
de manifiesto, por término de 15 días, las cuentas 
de fondos municipales correspondientes á los ejer
cicios de 1892-93 y 93-94, en cuyo plazo podrán 
ser examinadas y presentar las reclamaciones que 
se crean pertinentes.

Botorrita 23 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Joaquín Rodríguez.

La matrícula industrial formada para el ejerci
cio de 1897-98, se hallará expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento del 2 al 12 del 
próximo Abril.

Torres de Berrellén 24 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Florentín Gómez.

SECCION SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

Cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta capital 
en méritos de carta-orden de la Superioridad, re
ferente á causa seguida en el mismo sobre lesio
nes, contra Francisco Serrano Berges, se cita al 
testigo Eugenio Jiménez, gitano, vecino que iué 
de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ante la Audiencia provincial 
de la misma el día 12 de Abril próximo, á las doce 
de su mañana, con objeto de asistir al juicio oral 
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de dicha causa; previniéndole que si no lo verifica 
incurrirá en la multa que determina la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Zaragoza 23 de Marzo de 1897.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Korja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierta causa cri
minal, he acordado la venta en segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de su tasa
ción, de los bienes que á continuación se expre
san, situados en término de Euendejalón, pertene
cientes á Alejandro Viñés Martínez, vecino de 
dicho pueblo, y son á saber:

l .° La nuda propiedad de una tercera parte de 
un campo, en la partida de Agostios, de dos hane
gas; linda al Saliente con Luis Viñés, al Mediodía 
con Francisco Galvete, al Poniente con acequia 
y al Norte con camino: por precio rebajado el 25 
por 100, de 62 pesetas 25 céntimos.

2 .° La nuda propiedad de una tercera parte de 
otro campo, en la partida de Garri-Lahorca, de un 
cahíz; linda al Saliente con Manuel Martínez, al 
Mediodía con Pío Anciso, al Poniente con Alejan
dro Viñés y al Norte con Luis Viñés: por precio 
de una peseta 88 céntimos.

3 .° La nuda propiedad de una tercera parte 
de otro campo en Carri-Ambel, de un cahíz, cuatro 
hanegas; linda al Saliente con Manuel Casanova, 
al Mediodía con Manuel Martínez, al Poniente con 
Juan García y al Norte con Cirilo Casanova: por 
precio de 15 pesetas 38 céntimos.

4 .° La nuda propiedad de una sexta parte de 
otro campo en Carri-Tabuenca, de doce hanegas; 
linda al Saliente y Mediodía con Mariano Anciso 
y al Poniente y Norte con Pío^Azúar: por pre
cio de cuatro pesetas 69 céntimos.

5 .° La nuda propiedad de una sexta parte de 
otro campo en la misma partida de Carri-Tabuen
ca, de tres cahíces; linda al Saliente con Juan An
tonio Viñés, al Mediodía con Bibiana Anciso, al 
Poniente con Juan Anciso y al Norte con Manuel 
Martínez: por precio de nueve pesetas.

6 .° La nuda propiedad de una tercera parte 
de otro campo en Maixora, de seis hanegas; linda 
al Saliente con Martín Gil, al Mediodía con Ma
riano Diagoy al Poniente y Norte con León Ro
dríguez: por precio de dos pesetas 34 céntimos.

7 .° La nuda propiedad de una tercera parte 
de otro campo en el Boquero, de tres cahíces; lin
da al Saliente con Francisco Rodríguez, al Medio
día con Pedro Pablo Rodríguez, al Poniente con 
barranco y al Norte con Manuel Martínez: por 
precio de nueve pesetas 49 céntimos.

8 .° La nuda propiedad de una tercera parte 
de otro campo en la Cantera, de un cahíz tres 
hanegas; linda al Saliente con Emeterio Gil, al 
Mediodía y Poniente con Manuel Martínez y al 
Norte con Pío Anciso: por precio de cuatro pese
tas 50 céntimos.

. 9.° La nuda propiedad de una tercera parte 
de otro campo en Cañada Navarra, de un cahíz 
cuatro hanegas; linda al Saliente con Tadeo Mar

tínez, al Mediodía con Miguel Aznar, al J ünlLe. 
con Casilda García y al Norte con loma: po1 ‘ 
ció de cuatro pesetas 50 céntimos. ,

10. La nuda propiedad de una tercera p^1 
otro campo en el Cabezo de los Grillos, de set 
negas; linda al Saliente con Joaquín Casti 
Mediodía y Norte con Manuel Viruete y a 
niente con Luis Viñés: por precio de una P 
13 céntimos. ja

11. La nuda propiedad de una sexta pal sg¡5 
otro campo, en la partida los Ramones,. ; " a| 
hanegas; linda al Saliente con Amado ' ' ^ Vi- 
Mediodía con Pedro Zueco, al Poniente con 
no y al Norte con Ambrosio Rodríguez: po1 " 
ció de nueve pesetas 38 céntimos. -te

12. La nuda propiedad de una tercei^l 
de otro campo en la Planilla, de seis 
da al Saliente con Manuel Martínez, al ML 
con Luis Viñés y al Poniente y Norte coa 
por precio de 94 céntimos de peseta.

13. La nuda propiedad de una tercer1 
de otro campo en Caviz-Blanco, de tres 
linda al Saliente, Poniente y Norte con I’pOr 
Galvete y al Mediodía con Fernando Aztift • l 
precio de 15 pesetas. , ,^0

14. La nuda propiedad de una teroeia 
de otro campo en Paridera Nueva, de seij gl 
gas; linda al Saliente con Alejandro '’poí 
Mediodía, Poniente y Norte con Pío Ancis • 
precio de cinco pesetas 25 céntimos. j;

15. La nuda propiedad de un tercera 
otro campo, en Garray, de tres hanega^ 
Saliente con Domingo Diago, al Mediodm ’V gflit 
nuel Martínez y al Poniente y Norte CyU ' 
Hernández: por precio de una peseta 8o « i-11

16. La nuda propiedad de una tercera 
otro campo, en Paridera Nueva, do dos 1' g 
linda al Saliente, Mediodía, Poniente y, * 
Francisco Galvete: por precio de 84 ceu 
peseta. i(0 d6

17. La nuda propiedad de una sexta P’^íc^ 
otro campo, en Cantera baja, de ouati^ 
cuatro hanegas; linda al Saliente con ^1^ 
dríguez, al Mediodía con camino de Tim". ■̂ 
niente con herederos de Pascual Diago Y peflír 
con Domingo Rodríguez: por precio de J ■ 
25 céntimos. "

18. La nuda propiedad de una duoíD1'^ gi8^ 
te de otro campo, en Cañada P'ou^soí''‘1’>()1|rí^l.ie^ 
cahíces, linda al Saliente con Domingo - 1 9 
a) Mediodía con Magdalena Rodríguez, a 
te con camino de Tierga y al Norte p0s0t 
de Manuel Jiménez: por precio de civ°
25 céntimos. ,

19. La nuda propiedad de una sext11 P 11^ 
otro campo, en los Majuelos, de tres hao ^reí*lV. 
da al Poniente y Norte con herederos de 
Rodríguez, al Saliente con Teresa Ruóp'.^pi05 
diodía con acequia: por precio de 47 cb 
peseta. •

20. La nuda propiedad de una I1ii^'’l|)0 
otro campo, en Cerveral, cuya mitad de^ 
de seis hanegas, linda al Saliente 
Martínez, al Mediodía con Sebastián 
niente con Francisco Pradilla y al Nof
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^timos1^U6Z" ^or Pr6°io de cuatro pesetas 97

I a ,?aviña enUp|t de una tercera parte de
^^ntecon p aU0 alto’ cJe tres hanegas, linda al 
S6^aría Gh C tm°r>ia ^orenoi al Mediodía con Jo- 
i62 y al Nan 6 9’ a Poniente con Manuel Martí- 

nespf1 ' ^auu6! Casanova: por precio 
22. et^ 63 céntimos.

?ra viña en11^!aj)t0PÍe^aci de. una sexta parte de 
?al Sa|.- , ozo> de un cahíz y una hanega, 
fi10^ía couBí/ 0 Co^ duan Antonio Viñés, al Me- 
4? ^^jandrí/v1-''^U°*S0 y a^. Doniente y Norte

Z^timos 1Ü6S: Por Pr0Ci° de ocho pesetas 
<3. ' ■

¡Íí viña, en11^ ^Piedad de una tercera parte de 
&ie^e P? cinco hanegas, linda

Nort6 00,1 Pedro Pablo
• píetaí-lq?' 'TCOn barranco: Por Preoio

i ot • Da n, c.ent|imos.
]j.la viüa, 6tl l v  PrfjPÍedad de una tercera parte de! ¿ le' Médfodi “ la’ de dos cahíces- »1 Sa- 

' 89 °.u Alejandr ^x?oyte con barranco y al Ponien- 
2^4 pesetas

í Viña> ©OV.1 ilOii)leCÍad de una to™0™ Parte de 
Ute «on Lu^ V-1?’, de dtís han^a- al 

po/1 y al PonjBn, lllos> al Mediodía con Joaquín
de rnai .6 "^orte con Tomás Diago: 

0^?' . Da nna., d r° Pes0tas 97 céntimos.
eu Fn? ^b^'dad de una tercera parte de 

c°n Fr ' 91 a’ de siete hanegas, linda al 
8/Vn°deEnjlr;^seo Galvete, al Mediodía con 
^8 n$te con. T a D°niente con Miguel Aznar y 

2ptimofr LU,S por precio de 15 pesetas
Da nudo ■ *

en GH1?10pIe1aad de una tercera parte de 
C0li Ramon^í de d°S ^h1003) hada al Sa- 

§i>Dia amo»a Moreno, al Mediodía con Do- 
^dA^^orteír °QIente 00n Domingo Rodrí- 

Cuartero:°por pro- 
^aí Da rm-j centimos.

una sexta parte de O aday on^ Cnb620’ ^ue no se ha 
^ieJ^recha om1, a¿ea SL]Perficial se ignora, lin- 

eapapn " ^ranoÍ8oo Galvete, y por iz- 
2|J r10 do 23 nA°^ Carnpo de A10jandro Viñés: 
Va» ^a tluda 1 S6!ias 44 céntimos.

eu el pruV^dnd de una tercera parte de 
Sdfe '-da al'^r6 T-‘buenoa- de 89 metros 
^ubodia 00n fi ?allente con paso de la dula, 
lrjdP y al Nni?lno’ al Poniente con Marceli- 
3, t ”Co  PeS6tMt68o°°‘Emeterio Gil: por pre-

-Lu mida > - C0ntimos.
- thaV^6 pau triiLPl6dad de uua sexta Parte de 

r.hat|ega P()p aD 0n la partida de las Altas, 
de P- í19,8 $ menos; linda al Salien- 

Mediodía con bodega kif PrTOdrigu¿T ,81 Poniente con era de Do- 
Jh jl° d© cuatr a ^orte con la de Blas Gil: 
l 1 Paifl/a nuda nr° PeS6tas 69 céntimos.

’^ediato P1?dad de una sexfca Pa^te de 
V^orJ. rn uúinern a era anterior, partida de 

Por ■ luda Por a’ y ,eUya medida superficial 
onn 2^uierda l‘recDa con dicha era aute- 
' 6ra de trín n camino .d0 Riela, por es- 

ar de Domingo Rodríguez y

por el frente con paso público: por precio de 15 
pesetas.

32. La nuda propiedad de una tercera parte 
de una cuarta de una paridera, en los Majuelos 
cuya area superficial se ignora; linda al Saliente 
COTI parte de Pedro Tabuenca, al Mediodía con 
campo del Tabuenca, al Poniente con parte de 
r rancisco Galvete y al Norte con monte común: 
por precio de tres pesetas 75 céntimos.

33. 1 la nuda propiedad de una cuarta parte 
de una bodega, en la partida de las Bajas, cuya 
medida superficial se ignora; linda por derecha 
entrando con la de Pedro Pablo Viñés, y por iz
quierda y espalda con campo de los herederos de 
KarnonVifiós Martínez: por precio de 37 pesetas

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au- 
dieucia de este Juzgado, he señalado el día 19 de 
Abril próximo viniente, á las once de su mañana- 
advirtiendo que la falta de títulos de propiedad 
no se halla suplida, y será de cuenta del rematan
te proporcionárselos por los medios establecidos 
en la vigente ley Hipotecaria; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio por el que se subastan, y que para hacerla, 
deberán los Imitadores depositar previamente el 
10 por 100 del mismo.

Dado,en Borja á 22 de Marzo de 1897.—Teodo
ro Martín.—Por su mandado, Apolonio Remón.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D Pascual Nadal Naval, Comandante de la Zona, 

de reclutamiento de Zaragoza, núm. 55, v Juez 
instructor de la misma: 0 '
Hallándome instruyendo expediente contra el 

soldado José Mareca Peña, hijo de Gregorio y de 
Mana natural de Zaragoza, nació en 20 de Agos
to de lbo2, de oñcio Ingeniero industrial, contan
do en la actuahdad 44 años y 7 meses, acusado 
del delito de no haberse presentado al ser llamado 
afilas, en 23 de Febrero de 1877, el cual se ha
laba con licencia ilimitada desde el 15 de Julio de 

1S73 que ingresó en Caja, cuyas señas en la actua
lidad se. ignoran, al cual por la presente requisito- 

jlamo y emPlaz0 para que en el término 
de 30 días, a contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, se presente á dar sus 
descargos, y de no verificarlo se le juzgará en re
beldía.

A todas las Autoridades, tanto civiles como 
mi i tares, en nombre de la ley, requiero y de mi 
parte suplico que por cuantos medios estén á su 
alcance, procedan a la busca y captura del citado 
individuo, y si fuere habido, lo pongan á mi dis- 

| posición con toda segundad, en el cuartel de 
Hernán Cortes de esta ciudad.

A' para que llegue á noticia de todos, insértese 
este llamamiento en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 22 de Marzo de 1897.—Pascual Na
dal Naval.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
1897.Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Marzo de

n a c id o s vivos t o t a l

DÍAS
LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS

TOTAL

3 B
8
g

o
O 
□ 
2

3
8

de
vivos

11. ..
12. . J
13...;
14...
15. ..i

16. ..'
17. ..i
18...
19...
20...1

2 
2
1
2
5

1
1
1

9
3
1
2
3
1
1

1

4
5
2
4
8
1
2
1
1
1

»

4
5
2
4
8
1
2
1
1
1

» » »

15 14 I 29 29

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS t o t a l
<
o B

a
8 i.

C
5
B

5
8

o
£

de
muertos

8 a

> » » » »

» » » * »
» » » » »

» » » » » » »

» » » » » »
» 1 1 » » » 1

1 » 1 » » » 1

» » » » 1 »

» » » > i *
» » » » »

» » »

' 1 1 2 » » » 2 J

38

AMBAS

4
5
2
4
8

• 2
3
1

1
»

31

Zaragoza 23 de Marzo de 1897.—El Juez municipal, José M. García.

, - .a deDe f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2/ decena 
de 1897, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos,

DÍAS

FALLECIJDOS _

BR A®

TOTAL

OBTiSS'1*'

1
6
2
3
3
7
5
2
2 
» y

Solteros Casados Viudos

>

>

»
1 
>
»
»
»
>

TOTAL

1
1
»
2
»
3
4
3
1
2
»

Solteras Casadas Viudas TOTAL

1
»
6
»
3
»
3
2
1
»
»

» 
2
»
2
»
2
»
1
»
»

7

1 
»
2 
»
1
»
»
»
»
»
»

»
2

»

1
2
»
»
»

11...
12...
13...
14...
15..
16...
17...
18...
19...
20...

»
1
»
1

1
4 
3

2
»

1 
»
*
1 
»
1

1 
» 
»

12 4 1 17 4____ 5 16 -

Zaragoza 23 de Marzo de 1897.—El Juez municipal, José M. García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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